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18085 RESOLUCIÓN 423/38591/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 2.757/1995, interpuesto por don Juan Miguel Fer-
nández Alcázar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.757/1995, interpuesto por
don Juan Miguel Fernández Alcázar, sobre descuentos en nómina.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

18086 RESOLUCIÓN 423/38592/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 2.892/1995, interpuesto por don Miguel Ángel
Camaño Lestón.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.892/1995, interpuesto por
don Miguel Ángel Camaño Lestón, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

18087 RESOLUCIÓN 423/38593/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 2.874/1995, interpuesto por don Pedro Manuel Sán-
chez Fariñas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.874/1995, interpuesto por
don Pedro Manuel Sánchez Fariñas, sobre retribuciones y atrasos.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

18088 RESOLUCIÓN 423/38594/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 2.724/1995, interpuesto por don Victoriano Zapata
Contreras.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.724/1995, interpuesto por
don Victoriano Zapata Contreras, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

18089 RESOLUCIÓN 423/38595/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Asturias (Sección Segunda),
Oviedo, dictada en el recurso número 1.872/1996, inter-
puesto por don José Antonio Montero Álvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias (Sección Segunda), Oviedo, en el recurso núme-
ro 1.872/1996, interpuesto por don José Antonio Montero Álvarez, sobre
indemnización prevista en la Ley 19/1974.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

18090 RESOLUCIÓN 423/38596/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Segun-
da), Sevilla, dictada en el recurso número 1.637/1995, inter-
puesto por don Dionisio Dana Bonilla.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (Sección Segunda), Sevilla, en el recurso núme-
ro 1.637/1995, interpuesto por don Dionisio Dana Bonilla, sobre pensión
extraordinaria de retiro.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

18091 RESOLUCIÓN 423/38597/1998, de 3 de julio, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), dictada en el recurso
número 1.449/1996, interpuesto por don Deogracias Antón
Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 1.449/1996, interpuesto por
don Deogracias Antón Rodríguez, sobre pensión de mutilación.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.


